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DISTRITAT CORONET GREGORIO ALBARRACfN [ANCHIPA

VISTOS Y CONSIDERANDO:

Oue, lo Municipol¡dod Distritol Coronel Gregorio Albonocín Lonchipo, como enle de Gob¡erno Locol gozo
de outonomío político, económ¡co y odmin¡slrolivo en los osuntos de su compelenc¡o conforme lo d¡spone
el ortículo l94o de lo Conslitución PolÍl¡co del Estodo, mod¡f¡codo por elortbulo ll delfítulo Prel¡minor de lo
Ley N" 27972 Ley Orgónico de Municipol¡dodes, y normos concordonles.

ue. según el ortículo 197'de lo Constitución PolÍl¡co del Peú, los Munic¡pol¡dodes promueven, opoyon y
glomenton lo port¡cipoc¡ón vec¡nol en el Desorollo Locol;

Oue, el numerol ó) del ortículo 20'de lo ley N" 27972, ley orgónico de municipol¡dodes, señolo que uno de
los otribuciones que tiene el olcolde es lo de D¡clor decretos y resoluciones de olcoldío, con sujeción o los

leyes y ordenonzos.

. el ortículo 42" de lo cilodo ley, estoblece: "Los decretos de olcoldío estoblecen normos

glomentofios y oplicoción de los ordenonzos, soncionon los proced¡m¡enlos necesorios poro lo correcto
ef¡ciente odministroción mun¡cipol y resuelven o rogulon osunlos de orden generol y de ¡nlerés poro el

vec¡ndorio, que no seon de compelenc¡o del Conceio Munic¡pol".

eue, el orlículo lO2. del referido morco legol estoblece que los represenlon'tes de lo Soc¡edod Civil son

eleg¡dos democróiicomenle por un periodo de dos (02) oños, de entre los delegodos legolmenfe
ocred¡todos de los orgonizociones o nivel Distritol que se hoyon inscriio en el Regislro DistrÍtol de
Orgon¡zoc¡ones de lo Soc¡edod Civil, siempre y cuondo ocrediten personerío juríd¡co y un mínimo de lres

(03) oños de octiv¡dod instifucionol comprobodo. Lo elección de representonfes seró superv¡sodo por el

órgono eleclorol corespond¡enle.

Que, medionte ordenonzo Municipol N.ol3-2ol9defecho05deJulio20l9, seopfobÓel Reglomento del

Consejo de Coord¡noción Locol Distrifol - CCLD del Dislrilo Coronel Gregorio Albonocín Lonchipo;

Que, o hovés de lo ordenonzo Mun¡cipol N" 0l,l-2019 de fecho 05 de Jul¡o 2019, se oprobó el Reglomenlo
poro el Proceso de Elección de Represenlonles de lo Sociedod Civilonfe elConsejo de Coord¡noc¡ón Locol

Dislrilot - CCLD det Distrito Coronel cregorio Alborocin Lonch¡po, en su Tílulo lll, Copitulo, lll Artículo ló'
indico: "El Alcotde convoco o lo elección de los representonies de lo Soc¡edod Civ¡l ¡ntegrontes del

Consejo de Coord¡noción Locol. medionte Decreto de Alcoldío, y opruebe el Cronogromo de AcliYidodes

del Proceso Eleccionorio".

Que, med¡onte tnforme No ml0-2021-SGPMCI-GPP/MDCGAL de fecho l5 de Julio 2021, lo sub Gerenc¡o

de Plonif¡coc¡ón, Modern¡zoción y Cooperoc¡Ón Técn¡co, solic¡to o lo Gerencio de Ploneom¡ento y
presupuesto to oproboc¡ón de lo propueslo de conyocotoriq y el cronogromo de ocl¡v¡dodes del proceso

de elecciones de represenlontes de lo Soc¡edod Civil onte Consejo de Coordinoción Locol Distritol de lo

Municipotidod Disiritol coronel Gregorio Alborocin Lonchipo, medionle Decrefo de AlcoldÍo, en

Consecuencio lo Gerencio de Ploneomienlo y Presupueslo remile y elevo medionte lnforme No 1269-2021-

GPP/MDCGAL o lo Gerencio Municipol, poro occiones según morco nomotivo.

oue. con tnforme N. o8l7-2021-GAJ/GM/MDCGAL de fecho l9 de Julio 2021, lo Gerenc¡o de Asesoío

Jurídico emite opinión fovoroble poro lo convocolor¡o o elecciones segÚn cronogromo de ocl¡vidodes del
proceso de elecc¡ones de represenlonles de lo Sociedod C¡v¡l onfe Consejo de Coord¡noción Locol Distrilol

de to MDCGAL. periodo 2O2l-2023, según onexo Ol odjunio, recomiendo su oproboción vío oclo resolulivo.

Estondo o lo expueslo y de conformidod con lo estoblecido en el numerol ó) delorlículo 20'y,l3o de lo Ley

No 27972, Ley Orgónico de Municipol¡dodes, con el vislo bueno de lo Gerencio Munic¡pol, Gerencio de
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Que, lo Ley N" 27783, Ley de Boses de Descenlrol¡zoc¡ón, en el numerol l7.l del orfículo l7' es'loblece que
los gob¡ernos reg¡onoles y locoles eslón obl¡godos o promover lo porl¡c¡poción ciudodono en lo
formuloc¡ón, debole y concerloción de sus plones de desonollo y presupueslos, y en lo gest¡ón público,
deb¡endo poro el efeclo goront¡zor lo conformoción y func¡onomiento de espoc¡os y meconismos de
consulto, concerloción, control, evoluoción y rendic¡ón de cuenlos,
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Asesoío Jurídico, Gerencio de Ploneomiento y Presupueslo y lo Gerencio de Secrelorlo Generol e lmogen
lnslilucionol;

SE DECREfA:

ARIICUfO PfmEfO.- CONVOCA¡ o lo pobloc¡ón, orgonizociones públicos y privodo§, orgon¡zociones de to
Sociedod Civi¡, enlre otros, ol Proceso de Elecc¡ón de Representonfes de lo Soc¡edod C¡vil onfe el Consejo
de Coordinoción Locol Distritol - CCLD, de lo Mun¡cipol¡dod Distrifol Coronel Gregoño Alborocin Lonchipo.

AiTICUtO §EGUNOO.- APRO¡AR el Cronogromo de Aclividodes del Proceso de Elecc¡ón de Represenfonies
de lo Sociedod Civil onte el Consejo de Coordinoc¡ón Locol Distritol de lo Mun¡cipolidod D¡strilol Coronel
Gregorio Albonocin Lonch¡po, el m¡smo que se llevoro o cobo según cronogromo, que formo porte del
presente Decreto.

a$lCUtO IERCERO,- tNCAtGAt o lo Gerenc¡o de P¡oneom¡ento y Presupueslo, efecluor los occiones
necesorios y los med¡os conespondienles poro el cumpl¡miento de lo dispueslo en el presente Decrefo,
considerondo los protocolos de bioseguridod esloblecidos por lo Orgonizoc¡ón Mundiol de Solud -OMS, o
f¡n de proteger lo solud y prevenir lo propogoción del brole por el COV|ll9.

oordinoción con lo Sub Gerenc¡o de lecnologÍo de Io lnformoción, procedon con lo respecl¡vo
liñcoción y publicoción del presenie Decreto de Alcoldío, en el porlol web lnst¡fuc¡onol de lo

Mun¡c¡polidod Distdtol Gregorio Alborocín Lonchipo (www.muniolbonocin.gob.pe).
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lffíCUtO CUI¡fO. - ENCAiGAI o lo Gerencio de Secretorío Generol e lmogen lnstitucionol poro que en



Año del Bic€ntenaño <tet perú: 2OO (.ños de Indewnrje,
Fé#&4hqe?ÉF. - I B
corrstratyendg

eI re' " DistPito
DECRETO DE ALCALDÍA

N" OO8-2O2L-AINTDCGAL

l

\,.B'

0t

Publicoción de convocolorio y d¡fusión en los
inslolociones y pógino web de Io MDCGAL. Jueves 22 Jul¡o

2 Viernes 23 Julio ol Miércoles
04 de Agosto

3
Publ¡coc¡ón del Podrón ln¡c¡ol de Representonles de
lo Sociedod C¡v¡l.

Jueves 05 de Agoslo fsedes
de lo MDCGAT)

4 Viernes 0ó de Agoslo

5 Lunes 09 y Mortesl0 de
Agoslo

6
Publicoción Finol Podrón Electorol con Orgon¡zociones
inscri'los y hqbililodos.

de lo MDCGAL

7

Toller de copociloc¡ón por lo ONPE o lo osombleo de
delegodos- electoret presenloción listo de
condidolos.

Jueves l2 de Agosto
(15:00 Hrs.)

8
lnscripción de Lislos y pub¡¡coc¡ón de lo lislo de
cqndidolos. Jueves l2 de Agosto

9 Acfo Electoro¡ y publicoc¡ón de resullodos Viernes 13 de Agoslo
(Locol os¡gnodo)

lnforme del Comilé Eleclorol o A¡coldío,
p{oclomoción de resullodos. Mortes l7 de Agoslo
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ANEXO 01

CROI{OGRAÍI'IA DE ACTIV|DAOES DEL PROCESO DE ELECCTONES DE
REPRESENTANTES DE LA SOCIEDAD C¡VIL ANTE EL CONSEJO DE

COORDINACÉN LOCAL DISTRITAL DE LA MDCGAL

\

DESCRIPCIÓN FECHA

lnscripc¡ón y l¡bro de regislros de los Orgon¡zoc¡ones
de lo Soc¡edod Civi¡.

Presentoción de lochos del podrón Eleclorol onte el
Comité Electorol.

Resolución de tochos e impugnoc¡ón.

Miércolés lt de Agosio
(Sedes MDCGAL-Pógino web
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